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GGDN-2026-CV-0028 
 

 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

  GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTO UNA PUBLICACION DE LIBERACIÓN 

DE ÁREA  

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones, hace constar 

que la placa No ARE-510557, relacionada en la publicación de liberación de área GGDN-

2026-P-0089, de fecha de FIJACIÓN: 19 DE MARZO DE 2026, por fallas en el sistema, no 

se materializó la liberación de área correspondiente, según lo informado, mediante correo 

electrónico del día 20 de marzo de 2026, por parte del Grupo de Catastro y Registro Minero 

de la ANM. 

Por lo anterior, se precisa DEJAR SIN EFECTO la publicación de liberación de Área GGDN-

2026-P-0089 de fecha de FIJACIÓN: 19 DE MARZO DE 2026, en atención al principio de 

transparencia, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa, respecto 

de la siguiente placa: 

No EXPEDIENTE 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
FECHA CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
CLASIFICACIÓN 

2 ARE-510557 VPF 3564 22/12/2025 GGDN-2026-CE-0169 15/01/2026 SOLICITUD 

 
Dada en Bogotá D.C., el 20 de marzo de 2026. 

 

 

ADRIANA MILENA LÓPEZ VÁSQUEZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
 



RESOLUCIÓN NÚMERO VPF - 3564 DE 22 DIC 2025

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada enel Sistema 
Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 110880-
0 del 14 de febrero de 2025, identificada con Placa No. ARE-510557 y 

se toman otras determinaciones”

VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

En ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 
685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de 
enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, reglamentado mediante 
la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de Minas y Energía y, en 
especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, en 
la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que modificó la Resolución No. 
206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024 y 
la  Resolución  No.  ANM-2279  del  04  de  septiembre  de  2025,  todas  de  la 
Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 110880-0 del 14 de 
febrero de 2025,  recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-
Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 
Especial  para la explotación  de  “Minerales de oro y sus concentrados”, 
ubicada en jurisdicción del municipio de Medio San Juan (Andagoya), en el 
departamento  de Chocó, a  la  cual  el  sistema  le  asignó  la  placa  No. 
ARE-510557, por la persona que se relaciona a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
HUGO ALEXANDER BEDOYA 1.036.616.924

Conforme  a  la  solicitud  registrada,  y  una  vez  verificada  la  información  y 
documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 
Evaluación Documental No. J-021 del 25 de febrero de 2025, el cual concluyó y 
recomendó lo siguiente: 

     “5. CONCLUSIONES

5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 
el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que la solicitud  
de Área de Reserva Especial No. ARE-510557, fue presentada por una (1) persona  
natural. La solicitud fue radicada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250  
de 2022.

5.2.   DE  LA  VERIFICACIÓN  DE  CONFORMACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD 
MINERA Y CAPACIDAD LEGAL: De la verificación realizada se pudo constatar  
que, el solicitante presenta reporte de las siguientes medidas correctivas dentro de  
los expedientes Nos. 05-001-6-2024-60022 y 05-001-6-2021-115437:
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1. Expediente 05-001-6-2024-60022. 

- Con sanción de “Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones  
de público complejas o no complejas”, en estado “Medida no impuesta” por portar  
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en  
áreas comunes o lugares abiertos al público, según numeral 6 del artículo 27 del  
Código  Nacional  de  Policía  “Comportamientos  que  ponen  en  riesgo  la  vida  e  
integridad”. 

- Con sanción de “Multa General Tipo 2”, en estado “Medida Ratificada” por portar  
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en  
áreas comunes o lugares abiertos al público, según numeral 6 del artículo 27 del  
Código  Nacional  de  Policía  “Comportamientos  que  ponen  en  riesgo  la  vida  e  
integridad”.

- Con medida de “Destrucción de bien”, en estado “En Proceso” por portar armas,  
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas  
comunes o lugares abiertos al público, según numeral 6 del artículo 27 del Código  
Nacional de Policía “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad”.  

2. Expediente 05-001-6-2021-115437. 

- Con sanción de “Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones  
de público complejas o no complejas”, en estado “En proceso” por portar armas,  
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas  
comunes o lugares abiertos al público, según numeral 6 del artículo 27 del Código  
Nacional de Policía “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad”.  

- Con sanción de “Multa General Tipo 2”, en estado “En proceso” por portar armas,  
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas  
comunes o lugares abiertos al público, según numeral 6 del artículo 27 del Código  
Nacional de Policía “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad”.

- Con medida de “Destrucción de bien”, en estado “Cerrado” por portar armas,  
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas  
comunes o lugares abiertos al público, según numeral 6 del artículo 27 del Código  
Nacional de Policía “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad”.

Así  las  cosas,  el  señor  Hugo  Alexander  Bedoya,  para  entender  superadas  las  
medidas correctivas anteriormente descritas asociadas a multas con sanción en  
estado “Medida ratificada”, deberá acreditar el pago de dicha sanción en el plazo  
que le haya sido otorgado, so pena de incurrir en las consecuencias por el no pago  
de multas establecidas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, entre las que se  
encuentra,  no  poder  “Contratar  o  renovar  contrato  con  cualquier  entidad  del  
Estado”.

Por  el  momento  el  solicitante  a  la  fecha  de  elaboración  del  presente  informe 
jurídico de evaluación documental, cuenta con capacidad legal, teniendo en cuenta  
que no presenta registro de inhabilidades para contratar con el Estado.  

Por  otra parte,  realizada la consulta en el  Sistema Integral  de Gestión Minera  
“Anna Minería”, se evidenció que a la fecha de la presentación de la solicitud de  
ARE-510557, esto es el 14 de febrero de 2025, el señor Hugo Alexander Bedoya  
cuenta  con  32  solicitudes  de  declaratoria  y  delimitación  de  áreas  de  reserva  
especial,  (ARE-510559,  ARE-510557,  ARE-510553,  ARE-510541,  ARE-510537, 
ARE-510537, ARE-510536, ARE-510518, ARE-510517, ARE-510512, ARE-510463,  
ARE-510463, ARE-510462, ARE-510461, ARE-510446, ARE-510439, ARE-510438,  
ARE-510436, ARE-510435, ARE-510434, ARE-510378, ARE-510370, ARE-510369,  
ARE-510366, ARE-510355, ARE-510318, ARE-510309, ARE-510308, ARE-510307,  
ARE-510306,  ARE-510305,  ARE-510303,  ARE-510269,  ARE-510177) 
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encontrándose así, en la situación señalada en el numeral 3 del artículo 5 de la  
Resolución No.  40005 del  11 de enero de 2024,  (Contar  con otras solicitudes  
mineras vigentes), razón por la cual se configura la causal de rechazo establecida  
en el numeral 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024.

De igual forma, una vez verificada la información y considerando que la solicitud  
de Área de Reserva Especial ARE-510557, fue presentada únicamente por el señor  
Hugo  Alexander  Bedoya,  es  necesario  precisar,  que  para  la  misma  no  existe  
comunidad minera, toda vez que de conformidad con la definición establecida en  
el artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, se entiende por  
comunidad minera tradicional, entre otras, dos o más personas naturales que 
explotan minas de propiedad estatal en un área específica en común sin título  
inscrito en el Registro Minero Nacional.

Por lo expuesto, debe procederse al rechazo de la solicitud de Área de Reserva  
Especial No. ARE-510557, al configurarse las causales de rechazo establecidas en  
los numerales 1 y 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de  
2024, que dispone:

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva  
Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva  
Especial  serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se  
presente alguna de las siguientes causales:

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación,  
no existe comunidad minera o que la misma no cumple con la definición de  
minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022.

(…)

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los  
términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha  
11  de  enero  de  2024  proferida  por  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía.”  
(Subrayado fuera de texto)

5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 
posible  verificar  la  tradicionalidad  del  solicitante  debido  a  que  no  presentó  la  
documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el numeral 9 del artículo 5  
de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024.

6. RECOMENDACIONES:

6.1. Teniendo en cuenta que el señor Hugo Alexander Bedoya, presentó de forma 
individual la solicitud de Área de Reserva Especial ARE-510557, es necesario  
precisar, que para la misma no existe comunidad minera, de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024 y  
que es solicitante de otras Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la si-
tuación contemplada en el numeral 3° (Tener otras solitudes vigentes) del ar-
tículo 5° de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024, se reco-
mienda: 

- RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Re-
serva Especial, registrada con la placa No. ARE-510557, presentada por el se-
ñor Hugo Alexander Bedoya mediante radicado No. 110880-0 el 14 de fe-
brero de 2025, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Mine-
ría, para la explotación de “Minerales de Oro y sus concentrados”, ubicada 
en jurisdicción del municipio de Medio San Juan (Andagoya), en el departa-
mento de Chocó, al configurarse las causales establecidas en los numerales 1 y  
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13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que dis-
ponen:

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva  
Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva  
Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando  
se presente alguna de las siguientes causales:

(…) 

1.  Se  verifique  que,  en  la  evaluación  documental o  en  la  visita  de 
verificación, no existe comunidad minera o que la misma no cumple con la  
definición de minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250  
de 2022.
(…) 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera  
en los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005  
de  fecha  11  de  enero  de  2024  proferida  por  el  Ministerio  de  Minas  y  
Energía.” (Subrayado fuera de texto original)”

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

La  Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco 
jurídico  especial  en  materia  de  legalización  y  formalización,  en  el  que 
contempla que las personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que 
vienen desarrollando labores de minería tradicional en un área determinada 
que no tengan título inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar 
solicitud para iniciar su proceso de legalización y formalización en el Sistema 
Integral de Gestión Minera -Anna Minería.

Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 
Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 
conformidad con lo  establecido en el  artículo  4°  de la  Ley 2250 de 2022, 
radicadas a partir del 11 de julio de 2022.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 
enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 
de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes  
de área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20241, "Por la cual se establece el  
trámite  administrativo  para  la  declaración  y  delimitación  de  las  Áreas  de  
Reserva Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la  
Ley 2250 de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de  
enero de 2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera  
y se adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir 
de su publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas 
las solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 
11 de julio de 2022.

1 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024. 
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 De la presentación por única vez de la solicitud de Área de Reserva 
Especial

A través de la Ley 2250 del 11 de julio de 2022, se estableció que la solicitud 
para iniciar el proceso de legalización y formalización de que trata el artículo 
4°, asociado a las Áreas de Reserva Especial, “se podrá presentar por una 
única vez y en área libre, cumpliendo con la demostración de su condición de 
tradicionalidad” (Subrayado y negrilla fuera de texto original).

En concordancia con lo anterior, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 
11 de enero de 2024, dispone:

“Artículo  5.  Verificación  especial  de  condicionantes  por  la  autoridad 
minera.  En  cualquier  etapa  del  proceso  administrativo  de  declaración  y  
delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de  
contrato  especial  de  concesión,  la  autoridad  minera  en  el  marco  de  sus 
procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de  
reserva  especial-ARE    no  se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes   
situaciones:

(…)

3.  Contar  con  solicitud  vigente  de:  i)  legalización  de  minera  de  hecho,  o  ii)  
formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera;  
iv) o   ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE  ; v) propuesta de 
contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos  
diferenciales  o  cualquier  otra  modalidad  de  solicitud  vigente.”  (Subrayado  y 
negrilla fuera de texto original)

Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 
del 22 de marzo de 2024, dispuso que:

“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las  
Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte  
por los interesados o de oficio por la autoridad minera.

(…)

Parágrafo 2.  Para la  radicación de la  solicitud que da inicio  al  proceso de  
formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento  
de  la  autoridad  minera,  se  deberá  contar  con  área  libre,  cumplir  con  la  
demostración de su condición de tradicionalidad y  ser presentada por una 
única vez. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de  
2023 y normas que reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto)

De  acuerdo  con  las  disposiciones  señaladas  en  la Evaluación  Jurídico 
Documental No. J-021 del 25 de febrero de 2025, se determinó que el señor 
HUGO ALEXANDER BEDOYA,  tiene a su nombre, vigentes y en evaluación 
otras solicitudes mineras, razón por la que se configuró la causal de rechazo 
establecida en el numeral 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de 
marzo de 2024, que dispone:

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva  
Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva  
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Especial  serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se  
presente alguna de las siguientes causales:

(…) 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha  
11  de  enero  de  2024  proferida  por  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía.”  
(Subrayado fuera de texto original)

En  atención  a  lo  expuesto,  se  concluye  que  el  señor  HUGO ALEXANDER 
BEDOYA,  no ha dado cumplimiento a la disposición legal consagrada en el 
artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, en concordancia con lo establecido en la 
Resolución 40005 del  11 de enero de 2024 y la Resolución 201 del  22 de 
marzo de 2024, de radicar POR ÚNICA VEZ la solicitud para iniciar su proceso 
de legalización y formalización de las labores de minería tradicional, que viene 
desarrollando en un área determinada, sin título inscrito en el Registro Minero 
Nacional.

Sumado a lo anterior, no está actuando en el marco de la definición legal de 
minería tradicional, establecida en el artículo 2° de la Ley 2250 de 2022, la 
cual  advierte  que  la  misma,  corresponde  a  la  realización  de  actividades 
mineras EN UN LUGAR DETERMINADO por el periodo descrito en la Ley, con 
lo cual, se tiene que una persona ya sea natural o jurídica, no podría ostentar 
la calidad de minero tradicional en diferentes lugares del territorio nacional, 
sino  que,  dicha  condición  se  relaciona  con  un  lugar  específico,  donde  los 
mineros realizan sus actividades de manera continua y para el caso concreto, 
el señor  HUGO ALEXANDER BEDOYA, ha presentado desde la entrada en 
vigencia de la Ley 2250 de 2022,  solicitudes de Área de Reserva Especial en 
diferentes  municipios  de  los  departamentos  de  Antioquia,  Boyacá, Caldas, 
Córdoba, Chocó, Meta, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca.

 De la procedencia del rechazo de la solicitud

Es  pertinente  señalar  que,  frente  a  varias  solicitudes  de  Área  de  Reserva 
Especial radicadas en vigencia de la Ley 2250 del 11 de julio de 2022, en el 
parágrafo del artículo 4 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, se 
dispuso: 

“Artículo  4.  Conformación  de  la  comunidad  minera.  Para  efectos  de  la 
declaratoria  y  delimitación  del  Área  de  Reserva  Especial,  se  identificarán  las 
personas que harán parte de la comunidad conforme a la definición prevista en el  
artículo 3º de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por  
el Ministerio de Minas y Energía y se verificará que estas no se encuentren en  
alguna de las situaciones señaladas en el artículo 5º de la misma normativa.  

Parágrafo.  -  Los  solicitantes  del  Área  de  Reserva  Especial  que  figuren  como  
miembros  de  la  comunidad  minera  en  más  de  una  solicitud  vigente bajo  la 
modalidad de Áreas de Reserva Especial en la plataforma AnnA Minería o la que  
haga  sus  veces,  solo  continuarán  dentro  del  trámite  de  la  primera  solicitud  
presentada para la correspondiente evaluación del requisito de tradicionalidad y  
serán excluidos  de las  solicitudes presentadas con posterioridad.”  (Subrayado 
fuera de texto) 

Así mismo, el artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 
establece  los  requisitos  que  deben  cumplirse  para  la  presentación  de  una 
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solicitud  de  Área  de  Reserva  Especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el 
siguiente: 

“Artículo  5.  Requisitos  de  la  solicitud de Área de Reserva  Especial.  La 
radicación de la solicitud de declaratoria de Área de Reserva Especial será gratuita  
y  no requerirá  de intermediarios.  Debe presentarse en área libre a través del  
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o  
sustituya, la solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

1. Ser presentada    por una comunidad minera tradicional    de acuerdo con lo   
establecido en el  artículo  2  de la  Ley 2250 de 2022 y  en el  artículo  3  de la  
Resolución No. 40005 de fecha 11 de   enero de 2024 proferida por el Ministerio de   
Minas y Energía.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Conforme con las disposiciones normativas referenciadas y de acuerdo con lo 
concluido en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-021 del 25 de 
febrero de 2025, se constató que el señor Hugo Alexander Bedoya, presentó 
de forma individual la solicitud de Área de Reserva Especial ARE-510557, por 
lo  tanto  para  la  misma,  no  existe  comunidad  minera,  toda  vez  que  de 
conformidad con la  definición  establecida  en  el  artículo  3  de  la  Resolución 
40005 del 11 de enero de 2024, se entiende por comunidad minera tradicional, 
entre otras,  dos o más personas naturales y/o personas jurídicas  que 
explotan minas de propiedad estatal en un área específica en común, sin título 
inscrito en el Registro Minero Nacional.

Acorde a lo anterior y teniendo en cuenta que la solicitud carece de comunidad 
minera y que  el  señor  HUGO ALEXANDER BEDOYA, es solicitante de otras 
solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la solicitud de 
declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada con placa 
No. ARE-510557, radicada bajo el No. 110880 del 14 de febrero de 2025 
para la explotación de “Minerales de Oro y sus concentrados”, ubicada en 
jurisdicción  del  municipio  de Medio  San  Juan  (Andagoya), en  el 
departamento de Chocó, al configurarse las causales de rechazo establecidas 
en los numerales 1 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de 
marzo de 2024, que disponen:

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva  
Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva  
Especial  serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se  
presente alguna de las siguientes causales:

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación,  
no existe comunidad minera o  que la misma no cumple con la definición de 
minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022.  

(…) 

13.  Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11  
de enero de 2024 proferida por el  Ministerio de Minas y Energía.”  (Subrayado  
fuera de texto original)

Teniendo  en  cuenta  que  se  procederá  con  el  rechazo  de  la  solicitud  de 
declaración  de  Área  de  Reserva  Especial  identificada con  placa  No. 
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Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada enel Sistema 
Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 110880-
0 del 14 de febrero de 2025, identificada con Placa No. ARE-510557 y 

se toman otras determinaciones

ARE-510557 radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 
Minería, con el número 110880 del 14 de febrero de 2025, se advierte al 
solicitante, que no puede desarrollar actividad minera dentro del polígono que 
pertenece a esta solicitud de ARE.

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la 
mera presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de 
Reserva  Especial,  no  concede  por  sí  sola,  la  posibilidad  de  adelantar 
actividades  mineras  en  los  frentes  solicitados,  por  cuanto  conforme  a  la 
Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se 
encuentre en firme el acto administrativo que declara y delimita el Área de 
Reserva Especial.

Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten 
con acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá 
lugar a la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la 
Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 
159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del 
artículo 165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas 
con la seguridad minera de los trabajos adelantados.

Por  lo  anterior,  dando  cumplimiento  a  los  principios  de  colaboración  entre 
entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 
2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 
Medio  San  Juan  (Andagoya)  en  el  departamento  de  Chocó,  así  como a  la 
Corporación  Autónoma  Regional  para  el  Desarrollo  Sostenible  del  Chocó – 
CODECHOCÓ -, para su conocimiento y fines pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Promoción y Fomento de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, toma 
la  presente  decisión  basada  en  los  estudios  técnicos  y  análisis  jurídicos 
efectuados por el Grupo de Fomento,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  – RECHAZAR  la  solicitud  minera  de  declaración  y 
delimitación  de  un  Área  de  Reserva  Especial,  registrada  con  la  placa  No. 
ARE-510557, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 
Minería,  con  el  número  110880  del  14  de  febrero  de  2025,  para  la 
explotación  de  “Minerales  de  Oro  y  sus  concentrados”,  ubicada  en 
jurisdicción  del  municipio  de Medio  San  Juan  (Andagoya), en  el 
departamento de Chocó, de conformidad con lo recomendado en el  Informe 
Jurídico de Evaluación Documental No. J-021 del 25 de febrero de 2025 y lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO. – ADVERTIR al señor HUGO ALEXANDER BEDOYA.,  que no 
puede  ejercer  su  actividad  minera  dentro  del  área  objeto  de  solicitud 
identificada con la placa ARE-510557.
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ARTÍCULO SEGUNDO. –  NOTIFICAR  la presente Resolución a la persona 
relacionada a continuación, a través del Grupo de Gestión Documental y de 
Notificaciones adscrito a la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de la 
Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011: 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
HUGO ALEXANDER BEDOYA 1.036.616.924

PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por 
parte  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones,  REMITIR al  día  siguiente 
mediante correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la 
decisión con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO  TERCERO.  –  En  firme  el  presente  acto  administrativo, 
COMUNICAR la  decisión  aquí  tomada,  a  través  del  Grupo  de  Gestión 
Documental y de Notificaciones adscrito a la Vicepresidencia Administrativa y 
Financiera de la Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Medio 
San Juan (Andagoya), en el departamento de Chocó, así como a la Corporación 
Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó – CODECHOCÓ -, 
para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 
la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación  Minera,  proceder  a  la 
DESANOTACIÓN del  área de la  solicitud de declaración y delimitación del 
Área  de  Reserva  Especial  identificada  con  el  código  de 
expediente ARE-510557, ubicada en jurisdicción del municipio de Medio San 
Juan (Andagoya,  en  el  departamento  de  Chocó,  radicada  en  el  Sistema 
Integral  de  Gestión  Minera  Anna  Minería  bajo  el No.  110880 del  14  de 
febrero de 2025; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería 
del  frente  de  explotación  asociado  a  la  solicitud  ARE-510557,  que  se 
encuentra registrado  en  la  capa  de  Solicitud  de  Área  de  Reserva  Especial 
(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT),  y   presenta  el  siguiente 
atributo:

Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1996, CLIENTE_ID=95655

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución  procede el recurso de 
reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la 
Ley  1437  de  2011  -Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

PARÁGRAFO. - Se informa al solicitante que, sus comunicaciones, solicitudes 
y  respuestas  deberán  ser  radicadas  directamente  en  nuestro  sitio  web: 
www.anm.gov.co,  en  el  botón  Contáctenos  “(Radicación  web)”,  el  cual 
encontrará  en  el  siguiente  enlace 
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx;  se 
tendrán  por  no  entregados  los  documentos  que  sean  aportados  en 
lugares o medios diferentes.

ARTÍCULO SEXTO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera que una vez ejecutoriada la 
presente  resolución,  ARCHIVAR  la  solicitud  minera  de  declaración  y 
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Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada enel Sistema 
Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 110880-
0 del 14 de febrero de 2025, identificada con Placa No. ARE-510557 y 

se toman otras determinaciones

delimitación  de  un  Área  de  Reserva  Especial  identificada  con  placa  No.
ARE-510557,  presentada  en  el  Sistema  Integral  de  Gestión  Minera  Anna 
Minería mediante radicado No. 110880 del 14 de febrero de 2025.

Dado en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de diciembre de 2025

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AUGUSTO ORTEGA GALVIS

VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO

Elaboró: Diana Paola Florez Morales
Revisó: Leidy Milena Rodríguez Celis
Aprobó: Talia Alexandra Salcedo Morales
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VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones certifica que 

la Resolución VPF No 3564 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2025 “Por medio de la cual 

se rechaza la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el 

radicado No. 110880-0 del 14 de febrero de 2025, identificada con Placa No. ARE-510557 

y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente ARE-510557, fue 

notificada electrónicamente a HUGO ALEXANDER BEDOYA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.036.616.924, el día 29 de diciembre de 2025, tal como consta en la 

certificación de notificación electrónica GGDN-2025-EL-3258, quedando ejecutoriada y 

en firme el día 15 de enero de 2026, como quiera que contra dicho Acto Administrativo 

no se interpuso recurso alguno. 

Dada en Bogotá D.C., el día 23 (veintitrés) de febrero de 2026 

 

 

 

 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 
 
 

Elaboró: Maribel Camargo GF/VPPF  
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